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11. Lo anterior, por tratarse de un juicio promovido per saltum por 

una ciudadana que aduce que el acuerdo del Consejo General 

deja de observar del principio de paridad en sus lineamientos 

emitidos, para las candidaturas municipales, lo cual es materia 

de competencia de las Salas Regionales, aunado a que dicha 

entidad federativa se encuentra dentro del ámbito territorial 

donde esta Sala ejerce jurisdicción
7
.  IV. SALTO DE INSTANCIA (PER SALTUM) 

 

12. Esta Sala Regional estima procedente conocer del presente 

juicio vía per saltum, o salto de instancia, tal como lo solicita la 

actora. 

 

13. La promoción de un juicio en salto de la instancia (per saltum) 

es una excepción al principio de definitividad de los medios de 

impugnación que implica eximir a la parte actora del 

agotamiento de las instancias previas a la presentación del 

juicio, ya sea porque ello pueda traducirse en una amenaza 

objetiva para los derechos sustanciales que son objeto de litigio 

o con la finalidad de hacer efectiva la tutela de los derechos 

político-electorales en controversia, procurando reparar 

                                                            
7 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafos 
primero y segundo, 94, párrafos primero y quinto, y 99, párrafos primero, segundo y 
cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
fracción II, 184, 185, 186, fracción III, inciso c), 192, párrafo primero y 195, párrafo 
primero, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 3 
párrafos 1 y 2, inciso c), 6, 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, incisos  f) y g), 83, párrafo 1, 
incisos a), fracción III, parte final (in fine) en sentido contrario (contrario sensu), y b), 
fracción IV, de la Ley de Medios; además de los puntos primero y segundo del acuerdo 
INE/CG329/2017, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 
electorales federales en que se divide el país y la capital de la entidad federativa que 
será cabecera de cada una de ellas, a propuesta de la Junta General Ejecutiva de dicho 
Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el cuatro de septiembre de dos 
mil diecisiete (Tomo DCCLXVIII. Número 2. Cuarta Sección); los acuerdos generales 
3/2020 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por 
el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral, visible en 
<https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf>; y, 8/2020 de la Sala 
Superior de este Tribunal, por el que se reanuda la resolución de todos los medios de 
impugnación, visible en <https://www.te.gob.mx/media/files/821b08ea6a1a864ff0c4bd59be5c5fa60.pdf>. 
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esta autoridad judicial al resolver los expedientes SG-JDC-

175/2020 Y ACUMULADOS. 

 
18. Por tanto, se estima que se justifica el acceso per saltum a la 

jurisdicción federal a fin de brindar certeza oportuna respecto 

de la situación jurídica que rige la materia del planteamiento, 

por lo cual, en términos del artículo 17 constitucional, este 

órgano jurisdiccional resolverá en definitiva la controversia aquí 

planteada. 

 
19. Similar criterio fue utilizado para conocer en el salto de 

instancia los juicios ciudadanos SG-JDC-63/2020, SG-JDC-

64/2020, SG-JDC-66/2020 y SG-JDC-67/2020 de esta misma 

Sala Regional.  V.  IMPROCEDENCIA 
 

20. A juicio de esta Sala Regional, procede desechar el presente 

juicio ciudadano, por actualizarse la causal prevista en el 

artículo 9, párrafo 3, en relación con el artículo 11, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley de Medios, ya que ha quedado sin materia, 

en virtud de que la sentencia dictada en el expediente JDC-

022/2020 fue modificada previamente por este órgano 

colegiado al resolver los expedientes SG-JDC-175/2020 Y 

ACUMULADOS, y el acto impugnado deriva del cumplimiento 

de dicho fallo. 

 

21. El artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios, señala que los 

medios de impugnación en materia electoral se desecharán de 

plano cuando resulten evidentemente frívolos o dicha 

improcedencia derive de las disposiciones de la misma ley. 

 
22. El artículo 11, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios 

establece que procede el sobreseimiento cuando el órgano 

responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
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porque deja de existir la pretensión o la resistencia, el proceso 

queda sin materia. 

 
28. En el caso concreto, tal como se ha descrito en el apartado de 

antecedentes de esta sentencia, se desprende que en mérito 

de la sentencia emitida por el tribunal local en el juicio 

ciudadano jalisciense JDC-022/2020, el Consejo General 

determinó aprobar un nuevo articulado en el lineamiento de 

paridad de género para las candidaturas a munícipes, que 

concluyó con la emisión del acuerdo IEPC-ACG-067/2020, 

(acto impugnado en el presente juicio). 

 
29. De la demanda se advierte que la causa de pedir de la parte 

actora se relaciona con la existencia de diversas violaciones al 

principio de paridad de género y las acciones afirmativas a 

favor de las mujeres.  

 

30. Ahora, es un hecho notorio para esta Sala Regional
11

, que en 

sesión pública celebrada el pasado veinticuatro de diciembre 

de dos mil veinte, al resolver los expedientes SG-JDC-

175/2020 Y ACUMULADOS, se determinó modificar la 

sentencia JDC-022/2020 y dejar insubsistentes todas las 

actuaciones realizadas con motivo del cumplimento de la 

sentencia del tribunal local. 

 
31. Por tanto, la situación jurídica que rige en el presente asunto es 

lo ordenado por esta Sala, por lo cual, con su dictado ha 

existido, en el caso, un cambio de situación jurídica que impide 

a este órgano colegiado pronunciarse sobre sus pretensiones 

relativas a revocar el acuerdo controvertido, pues el motivo de 

                                                            
11 Lo anterior en términos de los artículos 15, párrafo 1, relacionado con el 4, párrafo 2, 
de la Ley de Medios, y 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y de forma 
orientadora, la jurisprudencia de rubro: “HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN 
INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS 
DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES 
Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS”. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 2023, y número de registro digital en el Sistema de Compilación 164049. 
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turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral. 


